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Segundo,—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con' las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Miñón que. según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de l958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que ce hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de febrero de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

9972 RESOLUCION de 23 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado ex
pediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la iglesia de San Cosme y 
San Damián en Encio (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Cos
me y San Damián, en Encio (Burgos)

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Encio que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que ha
yan de realizarse en el momento cuya declaración se pre
tende, o en su entor. o propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. 

Cuarto.—Que el presente acuerdo ce publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de febrero de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

9973 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor del edificio del Ayuntamiento de 
Valderrobres (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio del Ayunta
miento de Valderrobres (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valderrobres que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llvarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de marzo de 1982 —El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

9974 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Direc
ción General, de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la ermita de San Miguel, 
en Neila (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1 rimero.—Tener por Incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de San Mi
guel, en Neila (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Neila que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 06° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 1 de marzo de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

9975 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes Archivos y Bilbiote- 
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento historico-
artístico a favor de la ermita de la Virgen de 
la Oliva, en Escóbados de Abajo (Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de la Virgen 
de la Oliva, en Escóbados. de Abajo (Burgos).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Escóbados de 
Abajo que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

9976 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
María la Mayor, en Valderrobres (Teruel).

Vista la propuesta frmulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
María la Mayor, en Valderrobres (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Teroero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valderrobres que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Direoción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público al os efectos oportunos.
Madrid, 1 de marzo de 1982 — El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

9977 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Dire- 
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico 
artístico a favor del edificio conocido como el Real 
Ingenio o Casa de la Moneda, en Segovia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio conocido como 
el Real Ingenio o Casa de la Moneda, en Segovia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Segovia que, se- 
gún lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de 13 de mayo de 
1963 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras


